
República Dominicana

Año del Fomento de las Exportaciones"

ACTA DE ADIUDICACION DE LA COMPARACIÓN DE PRECIOS MARCADA CON LA
NOMENCLATURA NO. PASP-CCC-CP-2018-0009. PARA LA ADQUISICION DE BONOS
PARA FESTIVIDADES DEL DIA DE LAS SECRETARÍAS. LAS MADRES. LOS PADRES Y
ESCOLARES DE LOS EMPLEADOS DE LA INSTITUCIÓN. REALIZADA EN FECHA
DIECIOCHO fl81 DE ABRIL DEL AÑO 2018. En el municipio Santo Domingo Este,
Provincia Santo Domingo, a los dieciocho [18) días del mes de abril del año dos mil
dieciocho (2018). EL PLAN SOCIAL DE LA PRESIDENCIA, ubicado en la Av. España No.
2 Villa Duarte, Santo Domingo Este, debidamente representado por el COMITÉ DE
COMPRAS Y CONTRATACIONES integrado por los siguientes funcionarios: LICDA.
MILKA EDUVIGIS GARCIA JIMENEZ, Analista de Procesos Administrativos,
dominicana, mayor de edad, portadora de la cédula de identidad y electoral No. 001-
0174868-9, quien actúa en representación de la Directora General, señora ANTONIA
ALTAGRACIA GUABA ALMONTE; Quien lo preside; LICDA. DANELSI CASTRO
PERALTA, dominicana, mayor de edad, portadora de la cédula de identidad y electoral
No. 049-0061917-4, Encargada Interina del Departamento de Planificación y
Desarrollo; LICDA. ERNESTINA DEL CARMEN CARRASCO HENRIQUEZ, Gerente
Administrativa, dominicana, mayor de edad, portadora de la cédula de identidad y
electoral No.001-1644267-4; ING. JESÚS JOAQUÍN GÓMEZ CRUZ, Responsable de la
Oficina de Libre Acceso a la Información Pública, dominicano, mayor de edad, portador
de la cédula de identidad y electoral Número 001-0082877-1 y la LICDA. SUSANA
CUEVAS PERRERAS, Encargada del Departamento Jurídico, dominicana, mayor de
edad, portadora de la cédula de identidad y electoral No. 001-0281884-6. El COMITÉ
DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL PLAN SOCIAL DE LA PRESIDENCIA, después
de ponderar cada una de las ofertas y determinar que se ajustan al Pliego General de
Condiciones preparado para dicha Comparación de Precios en cumplimiento a los
principios de transparencia, objetividad, economía, celeridad y demás principios que
norman la actividad contractual; declaró como adjudicataria a la siguiente empresa por
las cantidades y los precios que se describen a continuación:

CENTRO CUESTA NACIONAL. S.A.S:

TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL pesos (RD$3,800,000.00). Detallados de la
siguiente denominación 2,000 en Bonos de (RD$1,000.001 y 3,600 en Bonos de
(RD$500.00).

La Institución ha decidido adjudicarle dicha cantidad por los motivos siguientes:

PRIMERO; Que la empresa CENTRO CUESTA NACIONAL, S.A.S., cuenta con una
cantidad de CINCUENTA Y SEIS (56) tiendas a nivel nacional lo que facilita que las
personas favorecidas puedan realizar sus compras sin mayores inconvenientes.

SEGUNDO; Que los bonos ofertados por la empresa CENTRO CUESTA NACIONAL,
S.A.S., son válidos para el consumo en todas sus tiendas pudiendo comprar desde los
alimentos de la canasta básica, artículos para el hogar, ropa, calzado para toda la
familia, artículos para bebes, electrodomésticos, equipos de oficina, juguetes, artículos
ferreteros, tecnológicos y de cocina, entre otros.

TERCERO: Que la empresa CENTRO CUESTA NACIONAL, S.A.S., hace constar en su
oferta que entregaran un cinco (5%) en bonos adicionales a favor de la institución.
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